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Rosario, 04 de julio de 2005 
  

Declaración de Prensa 
 
 
FAA DECLARA ILEGAL LA PRETENSIÓN DE MONSANTO 

El estilo Non Santo  
  
Ante la enésima muestra de la voracidad comercial de la empresa Monsanto -al tomar 
muestras de soja argentina vendida a países europeos con la pretensión de embargarla por 
la supuesta falta de pago del uso de la tecnología RR-, Federación Agraria declara una vez 
más que la pretensión de la multinacional es ilegal  y violatoria de Acuerdos 
internacionales por las siguientes razones : 
  

• Monsanto Argentina S.A. no patentó el evento gen Round-up Ready (RR). Lo introdujo 
en 1996 a través de una empresa que opera en el mercado local vía el sistema de 
licenciamiento. 

  
• Hace 9 años que Monsanto cobra licencias “onerosas” a semilleros y multiplicadores.  

  
• Los productores pagan la tecnología en la bolsa desde el año 1996. 

  
• Argentina cumple con todas sus normativas legales y compromisos internacionales: 

Ley de semillas y creaciones fitogenéticas N° 20.24 7 art. 27 y su decreto 
reglamentario 2183/91 art. 44; Ley de Patentes de Invención y Modelos de Utilidad Nº 
24.481, modificada por la Ley 24.572 art. 6 y 7 y art. 6 del reglamento Anexo II, Acta 
UPOV 78  art..5; Acuerdo TRIP’s o ADPIC de 1994 art. 27.3 (Acuerdo sobre Aspectos 
de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio impulsado por 
los propios países desarrollados);  La reciente declaración del Consejo Agropecuario 
del Sur CAS que ratifica el Acta UPOV 78.  

 
La FAA reafirma su lucha en defensa del Derecho del  Agricultor  al uso gratuito del 
producto de su cosecha para la siembra en su propia explotación, obtenida de una semilla 
fiscalizada.  
 
En esta línea, apoya la posición del secretario de Agricultura de la Nación, Miguel 
Campos, de iniciar un juicio a la multinacional.  De acuerdo con ello, ponemos a 
disposición nuestra experiencia recientemente adquirida en el viaje realizado a Europa con 
motivo de realizar una presentación ante la Oficina Europea de Patentes para evitar el 
otorgamiento de una patente a la multinacional. 

 


